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En esta Edición... 
 DIA MUNDIAL DE LA HIPERTENSIÓN ARTERIAL. 

 Manual de Normas de Trabajo–Modificaciones. 

Vademécum Oncológicos y Tratamientos 

Especiales. SEMPRE, OSDE, OSPIN y OSPIDA 

 RECORDATORIO. Prevención ART se valida on line 

 21º Jornadas Federales y 20º Internacionales 

Política, Economía y Gestión de medicamentos. 10º 

Jornadas Profesionales Farmacéuticas 

 
 
 

PRESENTACIÓN DE FACTURACIÓN EN COLEGIO 

Se comunica a las farmacias que las próximas 
facturaciones de recetas, deberán ser presentadas 
en el Colegio el día: 
 

1er quincena mayo miércoles 15/05 
 

FFEECCHHAA  LLÍÍMMIITTEE  CCIIEERRRREESS  OONN  LLIINNEE  
SEMPRE: a confirmar 

SWISS MEDICAL GROUP – SWISS MEDICAL ART – 
GALENO ver fecha en la web de IMED – Los lotes 

incluyen lo validado hasta el día anterior al cierre. 
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Con motivo de la conmemoración del Día Mundial de la Hipertensión Arterial, el próximo 17 
de Mayo, desde el departamento de Responsabilidad Social Institucional, deseamos extenderles 
una cordial invitación para que se sumen los farmacéuticos colegiados a esta nueva Campaña 
organizada por nuestro Departamento, cuyo objetivo principal es promover la concienciación y 
los esfuerzos para prevenir, diagnosticar y controlar la hipertensión arterial, condición que 
constituye el principal factor de riesgo para padecer enfermedades cardiovasculares, con el 
aporte del profesional farmacéutico. 
 

Para la realización de la misma, tomaremos desde nuestra base de datos, los farmacéuticos 
que hayan realizado la suscripción en las campañas de salud, como así también quedamos 
abiertos a sumar nuevos interesados en realizarla. 
La Campaña propuesta este año es muy sencilla: 

 ¿Dónde se llevarán a cabo?  Farmacias RED FEFARA  

 ¿En qué consiste? Realizar, el día 17 de mayo, de manera aleatoria, la toma de 
presión arterial en las farmacias, informando al paciente en caso de valores 
irregulares, alentando a la importancia del registro de cada toma. Dichos valores 
podrán ser asentados en una "planilla" sencilla, que estará en manos del 
farmacéutico, junto con información sobre esta enfermedad. 

 Cada Farmacéutico inscripto recibirá, en su correo electrónico, el siguiente 
material: 

GUÍA INFORMATIVA PARA PACIENTES CON PLANILLA DE REGISTRO en 
formato PDF, para descargar, enviar de manera digital (mail, WhatsApp) a sus 
pacientes, o imprimir (también se adjunta en éste mail) 

 
Consultas a: 

 Tel.: 02954 430013, int. 202  
 Mail: farmacovigilancia@colfarlp.org.ar  
 Whatsapp  2954-405948 
 Farm. Florencia J. Grabovsky 

 
 

 
 

 
 SIMEPA (MOD. 22-NORMAS): Para la 

cobertura de anticonceptivos, el rango de 
edad de las afiliadas es entre 18 y (se 
extiende hasta los) 48 años.  

 INSSJP-PAMI-PAÑALES (MOD. 23-C-
NORMAS): Actualiza valor de los módulos, 
vigente desde el 01/05/2024.  

 UPCN (MOD. 19-NORMAS): Se recuerda que 
actúa sólo como Coseguro y no como obra 
social principal.  

 PREVENCIÓN SALUD (MOD. 135-NORMAS): 
a partir del 14/05/2024 se requerirá token 
al momento de validar la receta. Es un 
número de 5 dígitos que lo proporcionará 
el afiliado ingresando a la App Mi 
Credencial Prevención Salud.  

 SANCOR SALUD (MOD. 94-NORMAS): Se 
recuerda que se requiere token al 
momento de validar la receta. El mismo lo 
proporcionará el afiliado desde la App de 
Sancor.   

 INSSJP-PAMI-TOMA DE PRESIÓN 
ARTERIAL (MOD. 23-H-NORMAS): 
Actualiza honorario por toma  de presión 
arterial. Vigente desde el 01/05/2024.  

 

 RECETARIO SOLIDARIO (MOD. 95-
NORMAS): Se aceptan recetarios 
electrónicos, generados de la plataforma 
Mis RX (ver modelo publicado en la 
norma), además de los oficiales ya 
vigentes.   

 

CRÉDITO SUSPENDIDO: OSALARA – OSTRAC – OSJERA – OSPIM MADEREROS 

 
VADEMECUMS ONCOLÓGICOS Y TRATAMIENTOS ESPECIALES SEMPRE, OSDE, OSPIN y OSPIDA 

Recuerde de controlar periódicamente estos formularios terapéuticos, ante posibles incorporaciones de 
medicamentos o cambios en las condiciones de bonificación o comercialización de los mismos. Ante la 
recepción en su farmacia de recetas con medicamentos con importes considerables, no deje de consultar al 
Colegio respecto a la norma de trabajo de estas recetas. 

MANUAL DE NORMAS DE TRABAJO - MODIFICACIONES 
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COSTOS 
(Farmacéutica/o colegiada/o en tres pagos) 

 

Farmacéutica/o con alojamiento  
En base doble $99.000 x pax 

No farmacéutica/o con alojamiento  
En base doble $198.000 x pax 

Este valor incluye: inscripción a las Jornadas, dos noches de alojamiento (con desayuno 
incluído) y la cena del viernes. 

Transporte: a cargo del Colegio. 

Por consultas e inscripción: 02954-430013 Int. 205 – whatsapp: 2954 405651 –  
Correo electrónico: colfarlp@cpenet.com.ar o cecilia.arano@colfarlp.org.ar 
 

Link de inscripción: https://www.fefara.org.ar/jornadas-2024-inscripcion/ 
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